
      
Factura: 002-001-000012040 20161701032D00779 

COPIA DE COMPULSA N* 20161701032000779 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 27 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 4 DE MARZO DEL 2016, (13:29). 

cm ON 
AA No 

Nu nó Urmnli 
  

ma 

NOTARIO(A) MAR ABRIECKTCADENA LOZA 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



Ed]
 

d 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

  

  
SEGUNDA 

A ato 
ea y ES 7 

  

   
    

   

EXISTENCIA, 
ai A. ten E a de 

PROPIETARIOS q COMPAÑÍA A 

HERBAL! yema ¡ONÁL OF ¿AMERICA 
A LA JONALENE 

EE HERBAUEE «T E 

  

  

 



2015-17-01-32-P 

RAZÓN: 
FACTURA No.:002-001- 
LA NOTARIA:     

PROTOCOUZACIÓN DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, 2 
ESTRUCTURA DE PROPIETARIOS DE LAS COMPAÑÍAS HERBALIFE 
INTERNATIONAL OF AMERICA INC, Y HERBALIFE INTERNATIONAL 

INC: CERTIFICADO DE ASISTENCIA DE SECRETARIA CORPORATIVA 
DE LA CÍA. HERBAUFE LTD. Y MÁS DOCUMENTOS 

> 

FECHA: 

OTORGADA El 092 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGADO POR: 

TANIA IRIGOYEN PETICIONARIA 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

qe
 

Di: 02 COPIAS 

PC.
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LAW FIRM 

  

Quito, 30 de enero de 2015 

Doctora: María Gabriela Cadena Lozada 

Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito 

Presente.- 

De mi consideración: . 

Yo, Tania Irigoyen, abogada en libre ejercicio de la profesión, con número de matricula 17-2014-315 

del Foro de Abogados, según lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito muy 

comedidamente se sirva protocolizar los documentos que se detallan a continuación: 

1. Certificado de Existencia Legal de las compañías HERBALIFE INTERNATIONAL OF 

AMERICA, INC, y HERBALIFE INTERNATIONAL, INC, 

2. Estructura de Propietarios de las compañías HERBALIFE INTERNATIONAL OF 

AMERICA, INC. y HERBALIFE INTERNATIONAL, INC. 

3, Certificado de Asistencia de Secretaría Corporativa de la compañía HERBALIFE LTD, 

4. Diversos Reconocimientos para múltiples propósitos del Estado de California junto con sus 

debidas apostillas, 

Solícito se me otorguen dos copias de la protocolización. 

      

 



YE 

  

CERTIFICATE OF EXISTENCE 
TIE STATOS IN GOOD STANDING 

3, ROSS MILLER, the duly elected and qualificd Nevada Secretary of State, do hereby certify 
that l ao, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings by 
corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-Rability companies, limited 
partnerships, Mimited-Mability parmerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing ox were in good stauding 
for a time period subseguent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate, 

    

l further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidence, RERBALIFE INTERNATIONAL, INC., as a corporation duly organized under the 
laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws of the State of Nevada since 
September 26, 1985, and is in good standing in this state. 

    

IN “WITNESS WEIEREOE, l have hereunto set my 

hand and afíixed the Great Seal of State, at my 
office on June 11, 2014. 

ROSS MILLER 

Secretary of State 

Certified By: Christine Rakovw 
Certificate Number C20140610-2570 
You may verify this certificate 
online al http //www,.nvsos.gov/   

A



S 

Secretary of State 

State of Nevada 

  

  
  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country United States of America 

Pays ¿ Pais: 

This public document 

Le present acte public / El presente documento público 

2. has been signed by ROSS MILLER 

a été signé par 

ha sido firmado po 

3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4, bears the seallstamp of STATE OF NEVADA 

estrevétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

CERTIFIED 
Altesté / Certificado 

-5. at Carson City, Nevada, U.S.A, 

áfen 

8. the ELEVENTH DAY OF JUNE, 2014 

le / el día 

Y. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A, 

parÍ por 

8. Mumber 2014/3571CR 

sous no 

bajo el número 

9. SeallStamp: 
  

10. Signature: 

    

  

    
Sceau / timbre : Signature : A 

Sello / timbre: Firma: e 

Ross Miller 

Secretary of State     
  

  
This Apostille only certifñies the authenticity of the signature and the capacity of ihe person who has signed e public document, and, where 
appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documeni bears. 
This Ápostille does not cerlify the content of the document for which il was issued, 
This Apostille is not valid tor use anywhere within United States of America, ¡ls territoñes or possessions. 

Cette Aposiille afteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de F'acte a agi et, le cas échéant, Fidentité du 
sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Lutilisation de cele Apostille rest pas valable en f au Etats-Unis d'Amérique, ses termitoires ou possessions. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus teritorios o posesiones. 

SS



7 

Ownership Structure 
Herbalife International, Inc. 

CO Public Shareholders 

do 

Herbalife Ltd. 
Listed on the New York Stock Exchange (NYSE) 

Symbol: HLE 

100% 1 

WH Intermediate Holdings 
: Ltd. 

100% | 

HBL Luxembourg Holdings ? 

  

  

  

  

Ma 

      
  

    

  

    

  

      
  

        
  

      

L S5aR.L, J 

- 100% 4, 

WHA Luxembourg Holdings 
SarR.L, : 

100% 
( y 

HLF Luxembourg Holdings 

Sar. 
a A 

100% | 

WH Capital Corporation 

100% 

WH Luxembourg Intermediate 

Holdings S.A R.L. 
a A 

300% —, 

Herbalife International, Inc. | 

  

1, James P. Berklas, Associate Corporate Secretary of Herbalife Ltd., hereby confirm the company*s 

shareholding structure as above. 

   

   

  

  
26S P. Berkdas 

  

a



SECRETARÍA DE ESTADO 

  

Estado de Nevada 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

Yo, ROS5 MILLER, debidamente elegida y calificada como Secretaria del Estado de Nevada, 

por medio de la presente certifico, bajo las leyes de dicho Estado, que soy custodio de los 

expedientes relativos a los documentos presentados por las corporaciones, corporaciones sin 

fines de lucro, corporaciones de planta, compañías de responsabilidad limitada, sociedades 

limitadas, asociaciones de responsabilidad limitada y fidecomisos comerciales de conformidad 

con el Título 7 de los Estatutos de Nevada, ya sea que se encuentren actualmente en un estado 

de buena reputación o en buen estado desde 1976; y soy el funcionario correspondiente para 

ejecutar este certificado, : 

Además certifico que los registros de la Secretaría del Estado de Nevada, hasta la fecha de este 
certificado, evidencian a HERBALIFE INTERNATIONAL, INC,, como una corporación 

debidamente organizada de conformidad con las leyes de la Nevada y existente bajo y por la 
virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 26 de septiembre de 1985, y se encuentra en 
regla en este Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he aquí mi 

firma y puesto el Gran Sello del Estado en mi 

oficina el 11 de junio del 2014, 

———firma legible———— 

ROSS MILLER ' 

Secretaria de Estado 

  

Certificado por: Christine Rakow 

Número de Certificado: C20140610-2570 

Usted puede verificar este certificado en 

línea en httpyfrww.nvsos.gov/ 

    

A, de 

ES pa 
SS Y, LE SE ES Bi A: 

eE 
a Y 
Ba baltnela Caden: 
  

    

 



Secretaría de Estado 

Estado de Nevada 

  

Apostilla 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  

l. País Estados Unidos de América 

    
El presente documento público 

  

2. hasido firmado ROSS MILLER 

  

3. quien actúa en calidad de | SECRETARIA DEL ESTADO DE NEVADA 

  

4, y está revestido del sello / | ESTADO DE NEVADA   
  

  

  

  

timbre de 

CERTIFICADO 

5. en Ciudad de Carson, Nevada, E.U.A 

6. eldía ONCEAVO DÍA DE JUNIO, 2014 

7. por Ross Miller, Secretaria de Estado, Estado de Nevada, E.U.A 

  

5. bajo elnúmero | 2014/357/CR 

    3. Sello 10. Firma —— firma ilegible 

Ross Miller 

Secretaria de Estado 

  

      
  

ELA S wan PREVISTA EN El 
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A Aro DEL ARTICULO 
ESE Lane 
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pOr ron neU nose DenDoo FOJA(S) UTILES). 0 2 FER, 70% 

  

 



E 

Yo, José Antonio Bustamante conocedor del idioma inelés y e 1 
! , onforme 1 Pita z O 24 de la Ley de Modernización del Estado, Púlvatizacionos a n de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada! : A egistro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir ab a castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene” ormación referente a una Certificado de Existencia legal de la compañía HERBALIFE INTERNATIONAL, INC, y su respectiva Apostilla. : 

      

José Antonio Bustamante 

171506781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 
2015-17-01-22-D- PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCIORA GABRIELA CADENA 
LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 
ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715067813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, 
SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 
JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 
ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 
PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 
NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 
QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 
RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 

    

  

   



SUBLICA z q 

IÓN GEMERAL DE REG! nora AiO 

  

  

    

> ENE E 

na ota) EME. 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

- ES 013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 013-0049 4715067813 
2 — HÚNERO DE CERTIFICADO . * CÉDULA: 

pS BUSTAMANTE SALVADOR JOSE ANTONIO 

=> . . 
PICHINCHA 

   
   

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

UA RUMIPAMBA “y 

CANTÓN ¿7 PARROQUIA ZONA *    
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

] E PREVISTA EN El 

són: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA 

NUMERAL QUINTO DEL ARTICULO 
e ES 

RotariaL DOY FE Y CERTIFICA 6us > presen ES 

-OTOcorIA DEL DOCUMENTO QU 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUÉ OBRA DEA rasa 

FOJA(S) UTIL(ES)» 

QUITO y rerrerererettos 2.£E8. Peres
 

  

   



Estructura de Propietarios 

Herbalife International, Inc. 

  

  

    

  

    

  

    

  

  
  

  

  

    

  

Accionistas Públicos 

: l 

Herbalife Ltd. 
Entistedo enla bolsa de valores de New York (N5E) 

Simbolos HLF 

100% 
Z 

WH Intermediate Holdings 

Ltd. 

100% 
Y 

HEBL Luxembourg Holdings 

Sa RL. 

100% 

7, 

bourg Holdings 

SaR.L. 

100% 

ALE Luxembourg Holdings 

Sa RL. 

100% 
E   
  

WH Capital Corporation | 

  

100% 
  E 

WA Luxembourg intermediate 

Holdings 5.4 RL. 
  

100%     Y 
Herbalife kiternational, Inc. 

  

      Dia, Cab 
Dra. G 

  

Yo, James P. Berkdas, Secretario Corporativo Asociado de Herbalife Ltd, confirmo la estructura de 

accionistas mencionado anteriormente, 

—— firma ilegible-—— 
James P. Berklas 

NUERA 

a DEL DOCUMENTO QUE EXH SIDO SE 
Wes + 

10 BL INTERESADO Y QUE OBRA DEnh Ric 

FOJA(S) UTILES). 0 

eS 
HITA 
FOTO 
GEVOLY 

ÓN: EN VIRTUD 
ETRAL QUINTO DE 

DE LA FACULTAD PREVISTA EN Eb 

b RMEULO DIECIOCHO DE LA LEY 

OY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 

    y Á RIANN 

 



. Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernizació 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre 
idioma castellano en una (2) fojas 
información referente a una Estructur 
HERBALIFE INTERNATIONAL, INC. 

idioma inglés y conforme lo 

Iniciativa Privada, publicada en 
de 1983, procedo a traducir al 

útiles, el documento que contiene 
a de Propietarios de la compañía 

     

  

        

  josé Antonio Bustamante 

1715806781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIRIENTO DE FIRRAAS MÚMERO: 

2015-17-01-32-D- PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS AMIA QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSÉ ANTONIO BUSTARIANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715067813, QUIEN SOUCNA RECONOCER ANTE MÍ, 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA El CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA — MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. El CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 

  

n del Estado, Privatizaciones yo



a. 
Pu 
Dra. lg o - EL EGUA 

ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil: 
FICACIÓN ACIÓNEE DULACIÓ   

Ora, Gablea Cadena 
  

    

  

| A 3 

    

<ABELIDO: E ÓN a > 3Ez 

BUSTAMANTE ZALDUMBIDE RODRIGO: 7 

::APELLIDOS Y RONBRES DÉ LÁ MADRE SEE 
'ATRICLA: 

  

REPÚBLICA DELUES, 
- CONSEJO NACIO! ú 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

04 3 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

013 - 0049 1715067813 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

: CÉDULA 

BUSTAMANTE SALVADOR JOSE ANTONIO 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

? 
QUITO RUMIPAMBA 

$ 

4 

CANTÓN 
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5% - . e - 

A
 

7) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXMIBIDO SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE... MPa» 
FOJA(S) UTILIES). 0 2 FEB. 20% 
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“ATE 

PRE 

¿CATE OF EXISTENCE 
CB STATOS IN GOOD STANDING 

1, ROSS MILLER, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do hereby certify 
that ] am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings by 
corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-Mability companies, limited 
partuerships, limited-Hability partuerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently ia a status of good standing or were in good standing" 
for a time period subseguent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

    

] further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidence, HERBALIFE INTERNATIONAL OF AMÉRICA, INC., as a corporation duly 
organized under the laws of Nevada and existing under and by virme of the laws of the State of * 
Nevada since January 13, 2004, and is ln good standing in this state. 

  

IN WITNESS WHEREOR, l have hereunto set my ' 

hand and affixed the Great Seal of State, at my : 
office on June 11, 2014. 

  

ROSS MILLER 
Secretary of State 

  

Certified By: Christine Rakowr 
Cenilficate Number; C20140610-2570 
You may verify this certificate 
online al htip://www.nvsos.qov/ 

   



  

State of Nevada 

    

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4. Country United States of America 
Pays / Pais:   
  

This public document 

Le présent acte public / El presertte documento público 
    
  

2. has been signed by ROSS MILLER 

a été signé par 

ha sido firmado po 

3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en quallté de 

quien actúa en calidad de 
  

4. bears the sealstamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau Í timbre de 

y está revestido del sello / timbre de   
  

  

  

  

  

       

CERTIFIED 
Atteste / Certificado 

5. at Carson City, Nevada, USA, 

¿len , 

6. the ELEVENTH DAY OF JUNE, 2014 

le / el día 

Y. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

par i por 

£. Number 2014/358/CR 

sous no 

bajo el número 

9. SealStamp: NE 

Sceau / fimbre : Signature : nn” 

Sello / timbre: Firma: EZ E 

Ross Miller 
Secretary of State 

  

        
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the persor who has signed the public document, and, where 
appropriale, the identity of the seal or slamp which the public document bears. 
This Apostille does nol certifty the content of the document for which il was issued. 
This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, ¡ls territories or possessions. 

Cetle Aposíille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Facte a agi el, le cas écheant, fidentité du 
sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Uutilisation de calle Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territoires ou possessions, 
  

Esta Aposíilla certifica Únicamente le autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del gue el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

5



  

- Ownersbip Structare 
Herbalife International oí Ámerica, Ine. 

E Public Shareholders 2) 

a l 

  

  

  > 

  

    

  

    

  

      
        
  

    

  

    

  

      
  

    

Herbalife Ltd, 
Lisied ea the Now Yer Stock Pachanga (NYSE) 

i Symbol; HLF 
A 

100%  « 

WH Intermediate Holdings Ltd. 

100% . y 

o ” . 
ABL Luxembourg Holdings 

SaRL. 

100% ¿ 

f E 

WE Luxembourg Holdings 
SaáR,.L. 

a? 

100% /, 
> 

HLF Luxembourg Holdings 
SaR.L. 

0 

100% 

WH Capital Corporation 

109% 

WH Luxembourg Intermediate 

| Holdings 8.4 R.L. 

109% 

Herbalife international, Inc. 

bo 

100% 

Herbalife International of 

America, Inc. 
a A     
  

L James P. Berkdas, Associate Corporate Secretary of Herbalife Ltd., hereby confirm the company's 

 shareholding structure as above, 

  

 



SECRETARÍA DE ESTADO 

O. 
  

  DIE CAPSTTTCAdENO 
  

  

Estado de Nevada 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

Yo, ROSS MILLER, debidamente elegida y calificada como Secretaria del Estado de Nevada, 

por medio de la presente certifico, bajo las leyes de dicho Estado, que soy custodio de los 

expedientes relativos a los documentos presentados por las corporaciones, corporaciones sin 

fines de lucro, corporaciones de planta, compañías de responsabilidad limitada, sociedades 

- limitadas, asociaciones de responsabilidad limitada y fidecomisos comerciales de conformidad 

con el Título 7 de los Estatutos de Nevada, ya sea que se encuentren actualmente en un estado 

de buena reputación o en buen estado desde 1976; y soy el funcionario correspondiente para 

ejecutar este certificado, 

Además certifico que los registros de la Secretaría del Estado de Nevada, hasta la fecha de este 

certificado, evidencian a HERBALIFE INTERNATIONAL OF AMERICA, INC.,, como una 

corporación debidamente organizada de conformidad con las leyes de la Nevada y existente 
bajo y por la virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 13 de enero del 2004, y se 

- encuentra en regla en este Estado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he aquí mi 

firma y puesto el Gran Sello del Estado en mi 

oficina el 11 de junio del 2014, 

  firma ilegible_—_—_—__—— 

ROSS MILLER 

Secretaria de Estado 

  

Certificado por: Christine Rakow 

Número de Certificado: C20140610-2570 

Usted puede verificar este certificado en 

línea en htip://www.nvseos.gov/ 

 



Secretaría de Estado 

Estado de Nevada 

  

Apostilla 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País Estados Unidos de América 

  
  

El presente documento público 

  

2. hasido firmado ROSS MILLER 

  

3, quien actúa en calidad de | SECRETARIA DEL ESTADO DE NEVADA 

  

4. y está revestido del sello/ | ESTADO DE NEVADA   
  

  

  

  

timbre de 

CERTIFICADO 

5. en Ciudad de Carson, Nevada, E.U.A 

6. eldía ONCEAVO DÍA DE JUNIO, 2014 

7. por Ross Miller, Secretaria de Estado, Estado de Nevada, E.U.A 

  

8. bajo el número | 2014/358/CR 

    

  

      
  

9. Sello 10. Firma -——— firma ilegible——- 

Koss Miller 

Secretaria de Estado 
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SPA DEL DOCUMENTO OBRA DE nao: 
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Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme l faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada BR el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1982, procedo a traducir A : idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene esas información referente a una Certificado de Existencia legal de la compañía HERBALIFE ENTE 2 
Apostilla. RNATIONAL OF AMÉRICA, INC, y su respectiva 

        
  

         
DAD $ ar ro Y 

José Antonio Bustamante 

| 171596781-3 
DIIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 

2015-17-01-32-D- PC, 

EN LA CIUDAD DE QUIO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSUAA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715087813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA — MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA COMJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. El CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 

   



          ¿REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN sine: - 

_ ro AE 

    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRI 
¡BUSTAMANTE ZALDUMBIDE RODRIG 

    

    

    

e 
1 REPÚBLICA: DEL a 

A —* CONSEJO NACIONA E LEONORS 

CERTIFICADO SE VOTACIÓN 

== 013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

EEE 

== 013-0049 
4715067313 

NÚMERO DE CERTIFICA 

  

CÉDULA 

BUSTAMANTE E SALVADOR JOSE ANTONIO 
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3 — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
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== CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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() PRESIDENTASE DE LA JUNTA 

   
RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

KUNERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

HOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE ES 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHI sin 

DEVOL VIO AL 'NTERESADO Y QUE OBRA DEA 
FOJA(S) UTIL(ES). 09 2 FEB, 20% 

T IRSSIALA TN 

YA AOS 

      f SA 

      a



es 

Estructura de Propietarios S UA, 

Herbalife International, Inc. os 

  
  

¿ 
Dra. Gábriela Cocene 
  

  Accionistas Públicos 
  

  

    

Enlistado en la bolsa de valores de New York 

Símbolo: HILF 

? 
Herbalife Ltd, 

  

100% 
  ñ 

WE Intermediate Holdings 

Led. 

  

  

300% 
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HBL Luxembourg Holdings 

S4RL. 
  

100% 
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WA Luxembourg Holdings 

sa RL 
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HLF Luxembourg Holdings | 

  

100% 
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WA Capital Corporation 
  

100%   Y 
WH Luxembourg Intermediate | 

Holdings S.a RL. 
- ) 

100%   E 
Herbalife International, Ínc. 

a J 
100% 

    
  Y 

Herbalife International of 

America, imc.     a 

Yo, James P. Beridas, Secretario Corporativo Asociado de Herbalife Ltd, confirmo la estructura de 

accionístas mencionado anteriormente, 
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A fin 
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nd post Poo Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
AS artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

s ación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en 
el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al 
idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene 
información referente a una Estructur 2. 

a de Propietarios d 54 

HERBALIFE INTERNATIONAL OF AMÉRICA, INC. e la compafía 

       
bso (S. CI ode 

José antorío Bustamante 

1/1506781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 

2015-17-01-32-D- PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORÁ GABRIELA CADERA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715067813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, 

su FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, GUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA El CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS 5US ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARÁ CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 
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HERBALIFE LTD. 

CERTIFICATE OF 

ASSISTANT CORPORATE SECRETARY 

The undersigned, Randall K. Price, being the Assistant Corporate Secretary of Herbalife Ltd., a Cayman 

Islands exempted limited liability company, certifies that Herbalife International, inc., a Nevada corporation 
(hereinafter the “Company”), is wholly owned by WH Luxembourg Intermediate Holdings S.á R.L. Further, that 

Herbalife International, Inc. and WH Luxembourg Intermediate Holdings S.á R.L. are indirectly owned subsidiaries 
of the Parent company Herbalife Ltd., and as such he is authorized to execute this Certificate and further certifes 
that the information provided below is true and accurate information concerning Herbalife International, Inc.: 

Co m      The Official Legal Name of the pany is Herbalife International, Inc., a Nevada Corporation. 

The Full Legal Address of the Company is 800 West Olympic Boulevard, Suite 406, Los Angeles, California 90015. 

The Legal Representatives of the Company are as follows; 

Directors 

Michael O, Johnson 
Richard P. Goudis 

Brett R. Chapman 

Officers 

Michael O. Johnson: CEO 
Desmond Walsh, President 

Richard Goudis: Chief Operating Officer 
John DeSimone, Chief Financial Officer 

Brett R. Chapman: Chief Legal Officer de Corporate Secretan 
David Pezzulio: EVP, Worldwide Operations 
Kenneth Simon: SVP, Global Tax $: Treasury 
James P. Berklas: SVP, Associate Corporate Secretary 
Randall K. Price, Assistant Corporate Secretary 
Richard Caloca, Vice President, Treasurer 

Bosco Chiu, SVP éz Principal Accounting Officer 

The Nevada Secretary of State Business Identification is NV 19851015980. 

IN WITNESS WHEREOF 1] have hereunto set my hand of the Corporation this 9* day of June, 2014. 

Conan NL 
Randall K. Price 
Assistant Corporate Secretary 

  

AS



  

  
  

  
  

  

CALIFORNIA ALL PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

State of California 

County of Los Angeles 

On ¿une 9, 2014 before me, Gloria S. Quinn, Notary Public, personally appeared 

Randall K, Price, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 
person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and acknowledged to 
me that he/she/they executed the same in his/her/their authorized capacity(Ges), and that 
by hisfher/their signature(s) on the instrument the person(s), or the entity upon behalf of 
which the person(s) acted, executed the instrument. 

Í certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of the State of California that 
the foregoing paragraph is true and correct, 

WITNESS my hand and official seal. 

GLORIA 
Commiselon * 1855409 £ 
Notary Publla - Cs“tornla E 

Los Angeles County 201 2 

  

JE y ad



  

HERBALIFE LTD. 

CERTIFICATE OF 
ASSISTANT CORPORATE SECRETARY 

The undersigned, Randall K. Price being the Assistant Corporate Secretary of Herbalife Ltd., a Cayman 
Islands exempted limited liability company, certifies that Herbalife International of America, Ínc., a Nevada 

corporation (hereinañer the “Company”. is wholly owned by Herbalife International, Inc., a Nevada corporation. 
Further, that Herbalife International of America, lac. and Herbalife International, Inc. are indirectly owned 

subsidiaries of the Parent company Herbalife Ltd., and as such he is authorized to execute this Certificate and further 
certifies that the information provided below is true and accurate information concerning Herbalife International of 
America, Inc.: 

The Official Legal Name of the Company is Herbalife International of America, Ínc., a Nevada Corporation. 

The Full Legal Address of the Company is 800 West Olympic Boulevard, Suite 406, Los Angeles, California 90015, 

The Leeal Representatives of the Company are as follows: 

Directors 

Michael O. Johnson 

Richard P. Goudis 

Brett R. Chapman 

Officers 

Michael O. Johnson: CEO 
Desmond Walsh, President 
Richard Goudis: Chief Operating Officer 
John DeSimone, Chief Financial Officer 
Brett R. Chapman: Chief Legal Officer de Corporate Secretary 
David Pezzullo: EVP, Worldwide Operations 

Kenneth Simon: SVP, Global Tax de Treasury 
James P. Berkdas: SVP, Associate Corporate Secretary 
Randall K. Price: Assistant Corporate Secretary 
Richard Caloca, Vice President, Treasurer 
Bosco Chiu, SVP $2 Principal Accounting Officer 

The Nevada Secretary of State Business Identification is NV20041350961. 

IN WITNESS WHERZOF ] have hereunto set my hand of the Corporation this gh day of June, 2014. 

CondaN UN WN 
Randall K. Price 

Assistant Corporate Secretary 
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State of California 
Secretary of State 

  

  

  

  APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) | 
    

4, Country: 
, United States of Ámerica 

Pays / País:   
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by 
a été signé par Gloria S. Quinn NA 
ha sido firmado por A 
  

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

quien actús en calidad de 

Notary Public, State of California 

  

á. bears the seal] stamp of o 
est revélu du sceau / timbre de - Gloria S. Quinn , Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de   
  

  

    
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the 
" ble Sacramento, California le/eldía | 12th day of June 2014 

7. by ds 
Secretary of State, State of California 

par/ por 

8. No 97636 
sous n? 

bajo el número 
  

9. Seal / stamp: 10. Signature: Habas o se 
Sceau / timbre: Signature: 

Sello / timbre: Firma:     

  

        
  

This Apostille is the tilingual model Apostille Cenificate as suggested by the Permanen! Bureau and developed in response to the 2009 
Special Commission on the practical operation of the Mague Apostille Convention. 
This Apostile only certiñes he authenticiy of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does nat certily the content of the document for which ll was issued, 
This Apostille is nol valid for use anywhere within tie United Státes of America, its territories 0 possessions, 
To verify the issuanos of this Apostilla, see: wyww,sos.ca.gov/business/notary/apostille-searei, 

  

Cette apostille est le modéle 'Apostille trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanent el élaboré en réponse 3 la Commission 
spéciale de 2009 sur le fonctionnement pratique de la Convention de La Haye Apostille. 
Cette Apostille atteste uniquemeni la vésacilé de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de Vacte a agi el, le cas écheant, 
fidentité du sceau ou timbre don! cel acte public esl revéta, Celte Apostile ne certife pas le contenu de l'acte pour lequel elle a élé émise. 
Uutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etals-Unis d'Amérique, ses terriloires od possessions. 
Celte Apostille peul átre vénifice á Vadresse sulvante: wyww.sos.ca.govibusinessinotarylapostille-search, 

  

Esta apostilla es el modelo tifingúe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla ho certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Mo es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 
Esta Aposlilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.cs,qov/businessinotarylaposiifle-searcid, 
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CALIFORNIA ALL PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

    

  

   

      
   

    

   

   

State of California 

County of Los Angeles 

On June 9, 2014 before me, Gloria 8, Quinn, Notary Public, personally appeared 
Randall K. Price, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 
person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and acknowledged to 
me that he/she/they executed the same in his/her/their authorized capacity(es), and that 
by his/her/their signature(s) on the instrument the person(s), or the entity upon behalf of 

which the person(s) acted, executed the instrument. 

I certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of the State of California that 
the foregoing paragraph is true and correct. 

WITNESS my hand and official seal. 

     
   
    

O AM PE Partit te dt to? 

SLORIA $, QUINN ; 
Commission 4 1965408 
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State of California 
Secretary of State 

  

ON 
E po ls 

E cenreós 
APOSTILLE o. Sobrela Cadena 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  
  

1. Country: 
United States of Ámerica 

Pays / País:     
  

This publie document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed hb 
a été signé Dar z Gloria 5. Quinn 
ha sido firmado por 
  

  

3. acting in the capacity of Notary Public, State of California 
agissant en qualité de 

guien actúa en calidad de 
  
    

á. bears the seal / stamp of: , est revétu du sceau / timbre de Gloria S. Quinn, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de     

  

  

  

      
  

  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

6. the 

S en Sacramento, California le/eldía | 12th day of June 2014 

7. by Secretary of State, State of California. 
par Í por 

e Ne 82208 
sous no 

bajo el número 
  

  

9. Seal | stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / fimbre: 

10, Signature; Debe £ 
Signature: Birtco 

Firma: 

  

            

  

! 
. 

This Aposiille is the trilingual model Apostilla Certificate as suggested by the Permanent Bureau and developed in response to the 2009 
Special Commission on the practical operation of the Hague Apostille Convention. . 

This Aposiille only cerúfies the authenticity of the signature and tha capacity of the person who has signed e public document, ana, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of me document lor which li was issued. o . 
This Apostille ls nat valid for use anyahere within the United States of America, Es territories or possessions, 
To verify the issuance of this Apostille, see: sos.ca.gov/bysinessinotarlaposiile search,         

  

Cette apostille est le modéle Y'Apostil e trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanent et élaboré en réponse A la Commission 
spéciale de 2009 sur le fonctionneme-1 pratique de la Convention de La Haye Aposlile, . ! . 
Celte Apastille alteste uniquement la véracité de la signature, la qualilé en taquelle le signataire de Pacte a agi et, le cas échéant, 
Tidenúté du sceau ou timbre dont cel acte public est revétu, Celle Apostifle ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a 618 émise, 
L'uilisation de celie Aposlille r'est pas valable en / au États-Unis 3 'Amérique, ses territoires ou possessions. 

Celle Apostille peut étre vérifids a Fadresse suivante: www.sos.ca.gov/business/notarvaposiille-search!. 

  

Esta apostilla es el modelo trilingúe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla cerlifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre dal que el documento público esté revestido, 

Este Apostilla no cerifica el contenido del documento para el cual se expidió, . 
No €s válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 
Esta Aposiilla se puede verificar en la dirección siguiente: wyww.sos.ca.gov/businessinotary/apostilla-searchr, 
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CALIFORNIA ALL PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 

State of Califomnía 

County of Los Angeles 

On fune 16, 2014 before me, Gloria 8. Quian, Notary Public, personally appeared 

James P. Berklas, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 
“personís) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and acknowledged to 

me that he/she/they executed the same in his/her/their authorized capacity(es), aud that 
by his/her/their signature(s) on the instrument the personís), or the entity upon behalf of 
which the person(s) acted, executed the instrument, 

. oe 

l certify under PENALTY OF PERJURY under the laws of the State of California that BN, 
the foregoing paragraph is true and correst, AS dl : LE 

Ss $ CS WITNESS my hand and official seal. ES 
    

   

“GLORIA S. QUINA 
    

  

al 

GCommisslon 4 1965408 
Hotary Pusile - Ceforaia É 

Les Angeles County 
plres dar +, 209     iy Comm.     

    

A
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State of Calfomia 
Secretary of State 

  

AS oras 
cea. Gabrela Sade 

      
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4. Country: 
Pays | Pals: 

This public document 
Le présent actefpublic / El presente decumento público 

United States of America 

    

  

2. has been sined by 
a été signé par 

ha sido firmado por 

Gioría S. Quinn 

  

Es
 

acting im the capacity of 
agissant en qualitó de 

quien aciúa en calidad de 

Notary Public, State of California 

  

4. bears the seal / stamop of 
est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

Gloria S. Quinn , Notery Public, State of California     
  

      

  

Contified 

Altestó / Certificado 

5. a Los Angeles, Califormí A rece | 17 dayofJano 2014 ren os Angeles, California e a ay of June 

7. by , Lens 
Secretary of State, State of California 

par / por 

8. Ne 96734 
sous ne 

bajo el número 
  

2, Seal / stamp: 10, Signature: 
Sceau / timbre: Signature: 

Sello / timbre: Firma: 

      

          
  

This Apostllle ls the trilingual model Apostille Certificate as suggested by the Permanani Bureau and developed ln response to the 2009 
Special Commission on the practical operation of he Mague Apostille Convention, 
This Apostile oniy certiñes the autnendchy of the signature and the capacity of the person who has signed the public document and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document beare, 
This Apostile does no! certify the content of the decument for wiiich K weas issued, 
This Apostille is noi valid for use anywhere within he United d Stales of America, ita lterritoes or possesslons. 
To verify the issuance of this Apostille, see: www.sos.ca.govíl po: segraly, 

  

  

Ceñte apostille est le modéle d'Apostille viingue tel que suggéró par le Bureau Permanent el élahoré en réponse á la Commission 
spéciale de 2008 sur le fonciionnement pralque de ta Convention de La Haye Apostille, 

Cette Apostlle afteste uniguement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de 'acte a agi el, lo cas échéant, 
lidentité du soeau ou timbre don! cel acte public est revétu. Celte Ápostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise, 
Lutilisaion de cette Apostille es! pas vatable en / av États-Unis 'Amérique, ses tenttalros ou possesalons. 
Cette Apostilla peut étre vénfide a Padresse suivante: ww.sos.ca pov/businessinotary/aposil JA 

  

  

Esta apostilla as el modelo tilingie Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión especial de 2009 sabre el funsionamiento prácilco del Convento de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya acíuado y, en su 
caso, la identidad del sello o mbre del gue el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
No es válido el usolde esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca, sus termitorios o posesiones. 
Esta Apostilla se phede verificar en la dirección siguiente: pr. sos a isiness/notary/aposiille-9 
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state of Califomia 

¿County of Los Angeles 

  110n June 16, 2014 before me, Gloria S. Quiza, Notary Public, personally appeared 
di James P. Berklas, who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 

l person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and acknowledged to 

¡me that he/she/they executed the same in his/her/thejr authorized capacity(es), and that 
3 by his/her/their signature(s) on the instrument the person(s), or the entity upon behalf of 
:4 which the person(s) acted, executed the instrument. 

  

      

   

“4 Lcertify under PENALTY OF PERJURY under tbe laws of the State of California that 
“di the foregoing paragraph is true and correct. 

l WIENESS my hand and official seal, 

  

    

  

    

  

    Commission + 1985403 É 
Notary Pu“lle - Ge orala E 

Los Angales County    
         
  

: E OL = o , AA FRA 

of Notary Public_4 

  

    >



State of California 
Secretary of State 

  

  

  

  

  

Dra, beta Eden 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)   
  

1. Country; 
Pays / Pale: United States of America 

    
This publis decument 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by . 
a été signé par Gioría 8. Quina 
ha sido firmado por 

  

  

E acting in thg capacity of 
agissani en qualité de 

quien actúa en palidad de 

Notary Public, State of California 

  

4. bears the seal / stamp of ! nn 
est revétu du sceau / timbre de Gloria S. Quinn , Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de     
  

    
  

  

Corñied 

Attestó / Certificado 

5. at 5. the 

" 3 /en Los Ángeles, California lejeldia | 17h day of June 2014 

7. by Le 
Secretary of State, State of Califomia 

par f por 

8. No 70712 
sous no 

bajo el número 
  

9, Seal l stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

40. Signature: 
Signature: 

Firma: 
                

This Apostille is the trilingual model Apostile Certificate as suggested by the Permanent Bureau and developed In response to the 2009 
Special Commission on the practical operation of Bie Hague Apostille Convention, 
This Apostille enty certifiss he authnentcity of he signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
vere appropriate, the identity of Me seal or stamp which the public document bears, 
Ttis Apostille does no! centify he content af the document for which K was issued, 
This Apostille ls not valld for use enyehere veñtnin pe United Saez o ol pmerica, Us tentiories or possessions, 
To veñfy the lssuance of this Aposillle, see: ww z nap: ren, 

  

  

Cette apostille est le modéle d'Apostille tilingue tel que suggéré par le Burezu Permanent el élaborá en réponse á la Commission 
spéciale de 2009 sur le loncionnement pralique de la Convention de La Haye Aposillle, 
Cette Aposlille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en taquelle le signataire de Pacte a agl el, le cas échéant, 
lidentité du sceau ou timbre dont cal acte public est revétu, Celte Apostilie ne cartifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a $t6 émise. 
Vutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etsts Unis de Aqua, ses territolres oú possessions. 
Cette Apostille peut étre vérifiéa d l'adresse suivanie: ww 2.9 Inoteryfapostille . 

  

  

Este apostilla es el modelo tilingde Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a 
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla certifica Inicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el slgnatario del decumento haya actuado y, en su 
casa, la identidad del sello o imbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla na certífica el contenido del documento para el cual se expidió, 
No es válido el uso de esta Apostilla en Esugos Unidos de América, sus terrliorios o posesiones. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www,sos.ca gov/business/notary/apostl 
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HERBALTFE LTD, 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA DE 

SECRETARÍA CORPORATIVA 

Los suscribientes, Randall K. Price, en calidad de Asistente Corporativo de la Secretaría de Herbalife 

Ltd.,, compañía de responsabilidad exenta en las Islas Caimán, certifica que la compañía Herbalife 

International, Inc., siendo una corporación de Nevada (en adelante denominado la “Compañía”, es propiedad 

exclusiva de WH Luxembourg Intermediate Holdings S.á R.L. Además, Herbalife Intemational, Inc. Y WH 

Luxembourg intermediate Holdings $.4 R.L. son propiedades indirectamente subsidiarias de la compañía 

matriz Herbalife Ltd., por lo tanto, como él está autorizado para ejecutar este certificado, también certifica que 

la información escrita a continuación es verdadera y exacta sobre Herbalife International, Inc.: 

La Denominación Oficial de la Compañía es Herbalife International, Inc., una Corporación de Nevada. 

La Dirección Oficial de la Compañía es 800 West Olympic Boulevar, Suit 406, Los Ángeles, California 90015. 

Los Representantes Legales de la Compañía son: 

Directorio 
Michael O, Johnson 

Richard P. Goudis 

Brett R. Chapman 

Funcionarios 

Michael O. Johnson: CEO 

Desmond Walsh: Presidente 

Richard Goudis: Director General 

John DeSimone: Director Financiero 

Brett R. Chapman: Director de Asuntos Jurídicos y Secretario Corporativo 

David Pezullo: EVP, Operador en todo el mundo 

Kenneth Simon: SVP, Gestor de Impuestos y Tesorero 

James P. Berklas: SVP, Secretario Corporativo Asociado 

Randall K. Price: Asistente de Secretaría Corporativa 

Richard Caloca: Vicepresidente y Tesorero 

Bosco Chiu, SVP y Director de Finanzas 

El número de identificación de la Secretaría del Estado de Nevada es: NV19851015980 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he aquí mi firma de la Corporación este 9 de Junio del 2014, 

firma legible ————— 

Randall K. Price 
Asistente de Secretaría Corporativa 

ax
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Estado de California 

  

Reconocimiento para múltiples propósitos   

Estado de California 

Condado de los Ángeles 

El 9 de junio de 2014, ante mí, Gloria S. Quinn, Notaria Publica, compareció 

personalmente Randall K. Price, quien demostró en base a evidencia suficiente que es la 

persona(s) cuyo(s) nombre(s) esta/n suscritos en este instrumento y reconoce ante mí que 

su/sus firma(s) en este instrumento la(s) persona(s), o la entidad en nombre de la cual la(s) 

persona(s) actuaron, formalizo el documento. 

Yo certifico 'bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de California que el 

párrafo a continuación es verdadero y correcto. 

PRUEBA mi firma y sello oficial 

S. 
Commiesion £ 1983489 

: Hotery Putlle - Cs iotnla 
- Los ángeles County e 

plres Jen 1, 2018 

-————Firma ilegible-      
Firma de la Notaria Pública 

  

Razor: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREV . 

21 GUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHE 
PARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESE". 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXMICICS 

SyOLvIO £L INTERESADO Y ao DES 0 
EGJA(S] UTIL(ES), y? 7018 

pos QUITO y renacer pene ] 

   
       

  

 



Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del idioma inglés 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Prratraciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene información referente a un Certificado de Asistencia de Secretaría Corporativa de la compañía HERBALIFE LTD, junto con el Reconocimiento para múltipl propósitos emitido pero el Estado de California. : pa 

    

  

josé Antonio Bustamante 

. 171506781-3 
DILIGENCIA DE RECONOCIARIENTO DE FIRMAS NUMERO: 

2015-17-01-22-D- PC, 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIAA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA MÚMERO 1715067813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA — MISMA QUE LA USA EN TODOS: SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA, 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

BUSTAMANTE SALVADOR JOSE ANTONIO 
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HERBALIFE LTD. 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA DE 

SECRETARIA CORPORATIVA 

Los suscribientes, Randall K, Price, en calidad de Asistente Corporativo de la Secretaría de Herbalife 

Ltd., compañía de responsabilidad exenta en las Islas Caimán, certifica que la compañía Herbalife 

International, Inc., siendo una corporación de Nevada (en adelante denominado la “Compañía”, es propiedad 

exclusiva de WH Luxembourg Intermediate Holdings S.4 R.L. Además, Herbalife International, Inc. Y WH 

Luxembourg intermediate Holdings S.á R.L. son propiedades indirectamente subsidiarias de la compañía 

matriz Herbalife Ltd., por lo tanto, como Él está autorizado para ejecutar este certificado, también certifica que 

la información escrita a continuación es verdadera y exacta sobre Herbalife International, Inc.: 

La Denominación Oficial de la Compañía es Herbalife International, inc., una Corporación de Nevada. 

La Dirección Oficial de la Compañiía es 800 West Olympic Boulevar, Suit 406, Los Ángeles, California 90015. 

Los Representantes Legales de la Compañía son: 

Directorio 

Michael O, Johnson 

Richard P. Goudis 

Brett R. Chapman 

Funcionarios 

Michael O. Johnson: CEO 

Desmond Walsh: Presidente 

Richard Goudis: Director General 

John DeSimone: Director Financiero 

Brett R. Chapman: Director de Asuntos Jurídicos y Secretario Corporativo 

David Pezullo: EVP, Operador en todo el mundo 

Kenneth Simon: SVP, Gestor de Impuestos y Tesorero 

James P. Berklas: SVP, Secretario Corporativo Asociado 

Randall K, Price: Asistente de Secretaría Corporativa 

Richard Caloca: Vicepresidente y Tesorero 

Bosco Chiu, SVP y Director de Finanzas 

El número de identificación de la Secretaría del Estado de Nevada es: NV20041350961. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he aquí mi firma de la Corporación este 9 de Junio del 2014, 

  

Randall K, Price 

Asistente de Secretaría Corporativa 

%
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Estado de California 

Secretaría de Estado 

  

Apostilla 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País Estados Unidos de América 

    
El presente documento público 

  

2. ha sido firmado 
Gloria S. Quinn 

  

3. quien actúa en calidad de 
Notaría Pública del Estado de California 

  

4, y está revestido del sello / 
timbre de Gloria 5. Quinn, Notaria Pública del Estado de California     

CERTIFICADO 

  

Sacramento, California 

  

6. eldía 

12 de junio del 2014 

  

7, por 
Secretaría de Estado, Estado de California 

  

8, bajo elnúmero | 97636 

    9. Sello 10. Firma | 

———-firma degible—— 

  

    
  

RAZOR: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDO SE 
DEVOLVIÓ AL IMTERESADO Y QUE OBRA DE Mane 
FOJA(S) UTILES). 0.2 FEB. 20% 

  

  

  

 



Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en 
A EBistro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al 
coma no en una O fojas útiles, el documento que contiene 
a ación re erente a un Certificado de Asistencia de Secretaría Corporativa 

e la compañía HERBALIFE LTD, junto con respectiva Apostilla. 

      

José Antonio Bustamante 

171506781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 

2915-17-01-22-0- PC, 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOUTANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 17150678093, QUIEN SOUCITA RECONOCER ANTE MÍ, 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGÁL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA HRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 

—As IN IS 
¡ po 

  

  

>



pr 

   
    

  

   
   
   

         
   

  

      

       

  
  

  

    

   

   
        

      

  

Se 

EDAD ECUADOR Es 
te 

q pla 

. CIUDADANIA 2: . na 

, APELLICOS Y NOMBRES o ira. Gábrela Caden 

; NACIONADDA SAO 

: AA SEXO MI a Ts 

MARA o 
o. - - 

A 

CA A e 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DELÁ MADRE; 

SALVADOR BORJA MARIA PATRICIA 
LUGAR Y FECH ¡ÓN 

  

   

         

  

Mes REPÚBLICA DEL 
ARS 

EL. comsEJO RACIONALES 
LON 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== y 43 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 
== 

== 013 - 0049 
4715067813 

== — NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

== BUSTAMANTE SALVADOR JOSE ANTONIO 

== PICHINCHA 

==  PROVINGIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

== QUITO 
RUMIPAMBA 

EZ CANTÓN .. PARROQUIA ZONA 

== 7 E Ls 
o. 

A 

8] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

RAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

“MUMERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

MOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE ES 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE exHipioo, SÉ 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUÉ OBRA En ase 

FOJA(S) UTILLES). 02 FEB, 20% 

o QUITO A A e 
.., 

  

   
    
    

dnaccboo 

VOTADA TRIGESIMA SE S



Estado de Califormia 

Reconocimiento para múltiples propósitos 

Estado de California 

" Condado de los Ángeles 

El 9 de junio de 2014, ante mí, Gloría 5, Quinn, Notaría Publica, compareció 

personalmente Randall K. Price, quien demostró en base a evidencia suficiente que es la 

persona(s) cuyo(s) nombre(s) esta/n suscritos en este instrumento y reconoce ante mí que 

su/sus firma(s) en este instrumento la(s) persona(s), o la entidad en nombre de la cual la(s) 

persona(s) actuaron, formalizo el documento. 

Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de California que el 

párrafo a continuación es verdadero y correcto, 

PRUEBA mi firma y sello oficial 

GLORIA 5. OUÍAN 
Commieston € 1988409 
Hotery Putlle - Ca ¡orale 

ce Firma legible   Los Angeles County 
al 

Firma de la Notaria Pública 

  ñ



Estado de California 

Secretaría de Estado 

  

Apostilla 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País Estados Unidos de América 

  

  
  

El presente documento público 

  

2 ha sido firmado 

> Gloria S. Quinn 

  

3. quien actúa en calidad de 
Notaría Pública del Estado de California 

  

4, y está revestido del sello / 
timbre de Gloria 5. Quinn, Notaria Pública del Estado de California   
  

CERTIFICADO 

  

Sacramento, California 

  

6. eldía 

12 de junio del 2014 

  

7. ¡por 
Secretaría de Estado, Estado de California 

  

8. bajo el número | 82208 

    9, Sello 10. Fima 

-———firma ilegible— 

  

        
  

LAZÓN: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

RUBERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXH PA SE 

DEYOLVIO AL IMTERESADO Y QUE OBRA DEscooMoneonsirscnss 

FOJA(S) UTIL(ES). 02 FEB. 20% 
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Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene información referente a un Reconocimiento últi 
a : para múltiples propósitos de la compañía HERBALIFE LTD, junto con su respectiva Apostilla, : 

    

  

   

José Antonio Bustamante 

1/1506781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 

2015-17-91-32-D- PE. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITÁL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

¿OZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE_A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715087813, QUIEN SOUCITA RECONOCER ANTE MÍ, 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPÍA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TALLA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA, EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA, 

  a
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Estado de California 

Reconocimiento para múltiples propósitos 

Estado de California 

Condado de los Ángeles 

El 16 de junio de 2014, ante mí, Gloría S. Quinn, Notaria Publica, compareció 

personalmente James P. Berkldas, quien demostró en base a evidencia suficiente que es la 

persona(s) cuyo(s) nombre(s) esta/n suscritos en este instrumento y reconoce ante mí que 

su/'sus firma(s) en este instrumento la(s) persona(s), o la entidad en nombre de la cual la(s) 

persona(s) actuaron, formalizo el documento. 

Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de California que el 

párrafo a continuación es verdadero y correcto. 

PRUEBA mi firma y sello oficial 

      

   

GLORIA S. QUINN E 
Commisslen e 1963409 — É 
Rotary Putllo > Es ¡omía E 

Los Angalen County > 

fte Cornr Explres dan $, 201 84 
APR 

———-Firma ilegible—   

Firma de la Notaria Pública



Estado de California 

Secretaría de Estado   

  

Apostilla 
(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  

1. País Estados Unidos de América 

  

    
El presente documento público 

  

2. hasido firmado : 
Gloria S. Quinn 

  

3. quien actúa en calidad de 
Notaría Pública del Estado de California 

  

£. y está revestido del sello /     
  

  

  

timbre de Gloria S. Quinn, Notaria Pública del Estado de California 

CERTIFICADO 

S en 

Los Ángeles, California 

6. el día 
17 de junio del 2014 

7. por 
Secretaría de Estado, Estado de California 

  

8. bajo el número | 96734 

      

2. Sello 10, Firma 

———firma legible—— 

  

        
  

RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL QUINTO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL DOY FÉ Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE ES 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXMIBIDO SE 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DEM nans 

02 FED 20% FOJA(S) UTIL(ES). 

 



po pos PO Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
IA DS o 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y — 

tación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en 
el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al 
idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene 
información referente a un Reconocimi j ac ento para múltiples propósitos de la 

compañía HERBALIFE LTD. junto con su respectiva Apostilla. : 

  

171596781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 

2015-17-01-32-D- PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE Mi DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUIO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL MUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA CÉDULA DE-CIUDADANÍA NÚMERO 1715067813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, 

SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN El DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL. FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 
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Estado de California 

Reconocimiento para múltiples propósitos 

Estado de California 

Condado de los Ángeles 

El 16 de junio de 2014, ante mú, Gloria S. Quinn, Notaria Publica, compareció 

personalmente James P, Berklas, quien demostró en base a evidencia suficiente que es la 

persona(s) cuyo(s) nombre(s) esta/n suscritos en este instrumento y reconoce ante mí que 

su/sus firma(s) en este instrumento la(s) persona(s), o la entidad en nombre de la cual la(s) 

persona(s) actuaron, formalizo el documento. 

Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO bajo las leyes del Estado de California que el 

párrafo a continuación es verdadero y correcto, 

PRUEBA rmi firma y sello oficial 

    

   

  

    
GLORIA S. QUINN 

Commission e 1985409 
Hotery Pubilo - Ca “iornía É 

Los Ángeles County 

Firma de la Notaria Pública te ¿Loma Explres dan 1, 20156 

    
   ————-Firma legible-———- 

  

*



Estado de California 

Secretaría de Estado 

  
Apostilla 

(Convención de La Haye del 5 de octubre de 1961) 

  1, País Estados Unidos de América 

  
    El presente documento público 

  2. hasido firmado 
Gloria S. Quinn 

  3. quien actúa en calidad de 

Notaría Pública del Estado de California 

  4, y está revestido del sello / 

timbre de Gloria S. Quinn, Notaria Pública del Estado de California   
  

  

  

  

CERTIFICADO 

5. en 

Los Ángeles, California 

6. eldía - 
17 de junio del 2014 

7. por 
Secretaría de Estado, Estado de California 

  8, bajo el número | 70712 

  9%. Sello 10. Firma 

———firma ¡legible—— 

  

          
  

RAZOH: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN El, 
MUMEREL QUIHTO DEL ARTICULO DIECIOCHO BE LA LEY 
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUÉ EL PRESENTE E 
FOTOSOPÍIA DEL DOCUMENTO QUE nO SE 
DEVOLVIO EL INTERESADO Y QUE OBRA Dn 
0JA(S) UTILES). ” .. 

=. QUITO... 0 LEER, on        
conansa



Yo, José Antonio Bustamante, conocedor del idioma inglés y conforme lo 
o. faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada S. 

el Registro Oficial No, 349 de 31 de diciembre de 1983, procedo a traducir al 
idioma castellano en una (1) fojas útiles, el documento que contiene 
información referente a un Reconocimiento para imúltiples propósitos de 1 
compañía HERBALIPE LTD. junto con su respectiva Apostilla, : 

  

josé Antonio Bustamante 

171506781-3 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO: 

2015-17-01-232-D- PC. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTORA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE 

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: JOSE ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PORTADOR DE 

LA, CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1715067813, QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, 

Su FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO 

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY 

ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA 

PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS * 

PRIVADOS Y COMO TAL LA RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA 

QUE CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA TANIA 

IRIGOYEN, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL CATORCE 

GUION TRECIENTOS QUINCE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. EN Mi CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, ESTRUCTURA DE 

PROPIETARIOS DE LAS COMPAÑÍAS HERBALFE INTERNATIONAL OF AMERICA INC, 

Y HERBALUIFE INTERNATIONAL INC; CERTIFICADO DE ASISTENCIA DE SECRETARIA 

CORPORATIVA DE LA CÍA, HERBALIFE LTD. Y MÁS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL 

CONSTA EN TREINTA Y SIETE FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A DOS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

  

  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero, esta 

SEGUNDA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, ESTRUCTURA DE 

PROPIETARIOS DE LAS COMPAÑÍAS HERBALIFE 

INTERNATIONAL OF AMERICA INC, Y  BERBALIFE 

INTERNATIONAL INC; CERTIFICADO DE ASISTENCIA DE 

SECRETARIA CORPORATIVA DE LA CÍA. HERBALIFE LTD. Y 

MÁS DOCUMENTOS.- Debidamente sellada y firmada en Quito, a 

dos (02) de febrero año dos mil quince.- 

       EAN 

   


